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Expte. N° 240/86

VISTO:
Este expediente por el cual Direcci6n de Personal hace saber

con fecha 24 de Febrero del corriente año, que habiendo finalizado con la /
liquidaci6n de sueldos del mencionado mes, se verific6 que el Prof. Franci~
co J. Herrán venía percibiendo indebidamente la antigüedad docente por qui~
ce (15) años desde Febrero de 1984, cuando correspondía percibir por doce /
(12) años; y

CONSIDERANDO:
Que al realizarse los cálculos surge que el mencionado profe-

sor se le ha pagado en exceso la suma de australes doscientos diecinueve con
setenta y cuatro centavos (A 219,74), entre Febrero de 1984 y Enero de 1986;

Que Asesoría Jurídica ha dictaminado con fecha 11 de Setiem-/
bre en curso que corresponde descontar de los haberes del Prof. Herrán hasta
el 20% mensual como máximo, según lo previsto por ley;

POR ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Descontar el veinte por ciento (20%) sobre los haberes que me~
sualmente percibe el Prof. Francisco Juan HERRAN, de la Facultad de Humanid~
des, hasta cubrir la suma total de australes doscientos diecinueve con seten
ta y cuatro centavos (A 219,74), por diferencias de antigüedad docente paga-
das indebidamente desde Febrero de 1984 a Enero de 1986.

ARTICULO 2°._ Hágase sabe • iga a Direcci6n General de Administraci6n para
su toma de raz6il y demá efect s.
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